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ANTECEDENTES:

Se hace constar que se presentaron al evento de entrega y apertura de propuestas la

moral denom¡nada Christus Muguerza Hosp¡tal del Parque S.A. de C.V., la cual cumplió

cuant¡tat¡va y cualitativamente en sus propuestas técn¡ca y económica; así como la moral

Medicina Nuclear del Norte, s,A de c.v,, la cual no cumplió cuant¡tativamente en su

propuesta técnica, toda vez que no presentó completo el anexo 8 como se describirá

poster¡ormente. En cumplimiento de las bases de lic¡tación en evento llevado a cabo el día 11

de febrero del 2020; y señalándose como fecha para em¡sión del fallo el día 17 de febrero del

año en curso.

En ese sent¡do, del estudio cualitativo y detallado realizado a los documentos que

integran la propuesta técnica y económica se desprende lo situiente:

PROPUESTA DEL PARTICIPANTE CHRISTUS MUGUERZA DEL PARQUE S'A. DE C.V.

Propuesta Técnica

Del anális¡s cuantitativo y cual¡tativo detallado de la propuesta técnica presentada por

CHRISTUS MUGUERZA DEt PARQUE S.A, DE C.V., se reciben los anexos de la propuesta

técnica así como los anexos de la documentación complementar¡a de la propuesta técnica,

mismos que fueron recibidos por el Departamento Jurídico del IMPE, quien a su vez remitió

a esta coord¡nación los siguientes: copia simple de los anexos G y J del licitante, así como

dos dispositivos de almacenamiento tipo memoria USB los cuales contienen la misma

¡nformac¡ón (ambos anexos) respect¡vamente'

Con fundamento en los artículos l fracción lV, 3 fracción lll, 29 fracc¡ón lX y demás

relativos y aplicables de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios

del Estado de Chihuahua, la Coord¡nación de Servic¡os Subrogados del lnstituto Municipal de

Pensiones, en su carácter de área requirente de la contratación del servicio de Estudios

Especiales, realiza el dictamen en el que se hace constar el resultado del análisis cualitat¡vo de

las propuestas admit¡das para revisión detallada, en el acto de presentación y apertura de

propuesta§ de la l¡c¡tac¡ón pública IMPE/LP 10512020 realizada el día 11 de febrero del

presente año, de lo cual se obt¡ene lo siSuiente:



A continuación, se adjunta el documento encontrado en forma impresa y en d¡spos¡t¡vo

electrónico (memoria USB) correspond¡ente al anexo G denominado Propuesta Técnica, en

dónde el l¡citante ¡ndica que participa en cada una de las diez part¡das que ofrece la

convocante en sus bases.
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Propuesta Económica

Se recibió el documento ¡mpreso y así m¡smo el archivo electrón¡co contenido en un

d¡spositivo del tipo memor¡a USB, el cual cont¡ene la información referente al anexo J

denominado Propuesta Económica, misma que se anexa a cont¡nuac¡ón.
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PROPUESTA DEL PARTICIPANTE MEDICINA NUCLEAR DEL NORTE S.A DE C.V.

Propuesta Técnica

1. Del análisis cuant¡tativo de la propuesta técnica presentada por la moral MEDICINA

NUCTEAR OEL NORTE S.A DE Cv,, durante el evento de entrega y apertura de
propuestas se determ¡nó que no cumple cuantitativamente con lo solicitado en las

bases rectoras del proced¡m¡ento de licitación, en lo referente al anexo 8, en el que

se sol¡c¡ta a la l¡c¡tante entregue a la convocante "currículum a través del cual el
l¡citante acredite su capacidad técn¡ca y experiencia en el rubro obieto de la
p¡esente licitación, adjuntando copia simple de contratos y/o facturas que hayan
celebrado con instanc¡as de la administración pública o con part¡culares durante
el último año", a lo cual solo presentó currículum, sin embargo no presentó

documentos correspondientes a las copias simples de contratos o facturas

solicitados en el mismo punto de las bases. Por lo que se procedió a desechar la
propuesta en el mismo acto. Suspendiéndose la revisión del resto de la

documentac¡ón.
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ANÁLISIs DE tA PROPUESTA ECONÓMICA

Metodología: Se realizó un análisis de la propuesta económica del licitante CHRISTUS

MUGUERZA DEt PARqUE S.A DE C.V. con la finalidad de ponderar la viabilidad y
conveniencia de la propuesta recibida, dicho análisis se compuso de diferentes fuses, la
pr¡mera en la que se realizó un cálculo de montos considerando los montos un¡tarios con
¡mpuesto propuestos por el l¡citante y se mult¡plicó por el estimado que se encontraba en

el anexo G denominado Propuesta Técnica; en segundo lugar se procedió a comparar los

montos resultantes de la operación aritmét¡ca mencionada con los montos máximos para

cada part¡da, de acuerdo a los datos del mismo anexo G denominado Propuesta Técnica, y
que también forma parte del estud¡o de mercado que dio fundamento a la solicitud del
procedim¡ento l¡citator¡o hecho por parte del área requirente al Comité en su momento:
poster¡ormente se calculó la diferencia entre los montos máx¡mos establec¡dos por la

convocante y los montos resultantes propuestos por la l¡c¡tante y por último el cálculo del
porcentaje a que corresponden esos montos propuestos en relación al 10O % que

correspondería a los montos máx¡mos establecidos.

A continuación, se muestra la hoja de cálculo que se utilizó para el análisis.
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CONCLUSION

Del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas por los lic¡tantes

CHRISTUS MUGUERZA DEL PARqUE S.A. DE C.V. y MEDICNA NUCLEAR DEL NORTE S.A. DE

C,V., se desprende lo siguiente:

1. Que en relac¡ón a la propuesta técnica del l¡c¡tante MEDICNA NUCTEAR DEt NORTE

S.A. DE C,V., se recibió de forma incompleta, toda vez que no cumple

cuantitat¡vamente con lo sol¡c¡tado en las bases rectoras del procedimiento de

l¡c¡tac¡ón, en lo referente al anexo 8, en el que se solicita a la licitante entregue a la

convocante ,,currlculum a través del cual el l¡c¡tante acredite su capacidad técn¡ca

y experiencia en el rubro objeto de la presente l¡citac¡ón, ad¡untando copia simple

de contratos y/o facturas que hayan celebrado con instancias de la admin¡strac¡ón

públ¡cá o con part¡culares durante el últ¡mo año", a lo cual solo presentó

currículum, sin embargo no presentó documentos correspondientes a las copias

simples de contratos o facturas solic¡tados en el mismo punto de las bases'

pOR LO ANTERTORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS I FRACCIÓN

tV, 3 FRACCTóN lt, 29 FRACCIÓN lx Y 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y

SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LAS BASES RECTORAS DEL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBUCA PRESENCIAL NÚMERO IMPÉ,ILPIO5I2O2O, EN SU JUNTA DE

ACLARACIONES, EN LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO CORRESPONDIENTE Y EN LA

pROpUESTA eUE DA PtE AL ANALISIS DESCRITO, SE DICTAMINA Y SUGIERE AL COMITE DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

pENSIONES, LA ADJUDTCACIÓN DE LAS PARTIDAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN DE l-A

SIGUIENTE MANERA:

Adjudíquese a la lic¡tante GHRISTUS MUGUE&UA DEt PARQUE S.A DE C.V, las siguientes

partidas:

2. Que en relación a las propuestas Técnica y Económica que se recibieron de la moral

CHRISTUS MUGUER:¿A DEL PARQUE S.A DE C.V., cumplieron cuantitativa y

cualitativamente derivado del anál¡sis descr¡to. Por lo oue resulta en una propu€sta

viable v conveniente en todas sus oartidas, para el lnsthuto Municipal de

Pens¡ones.



1 ANGIOTOMOGRAFIA CORONARIA

2 CENTELTOGRAMA OSEO METASTASICO MDP

3

4 GAMAGRAMA TIROIDEO YODO 131

5

6

7

I GAMAGRAMA OSEO CON UBIQUICIDINA

9 GAMAGRAMA PERFUSORIO MIOCARDIA (BUSQ. VIABII.IDAD)

10 GAMMAGRAMA RASTREO CORPORAL YODO 131

Toda vez que dio cumplimiento cuan va y cual¡tat¡vamente con lo requerido en las

bases del presente proceso l¡c¡tatorio, I mismo t¡empo que presentó una propuesta

económica viable y conven¡ente par lt uto Mun¡cipal de Pens¡ones.

ERNE GRADO R

BROGADOSCOORDINACION SERVTCTOS

l4

GAMAGRAFIA BUSQUEDA DE REFLUJO

GAMAGRAMA HEPATO.ESPTENICO PLANAR

GAMAGRAMA CARDIACO

GAMAGRAMA CON GATIO 67


